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DISPONGO :
Artículo único.—Se aprueba ia segregación del Municipio de 

Barig, del partido judicial de Alcira, para su agregación al de 
Gandía, en la provincia de Valencia

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en San Sebas
tián a diez de septiembre de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de ia Gobernación 

CAMILO ALONSO VEGA

ORDEN de 29 de agosto de 1966 por la que se auto
riza el ejercicio de un Médico libre en el partido 
de Villadecanes (León).

limo. Sr.: Visto el expedienta incoado a petición del Médico 
titular del partido de Villadecanes (León), quien solicita la 
autorización del ejercicio libro de la profesión de un Médico en 
dicho partido, por cuanto se halla dispersa la población que lo 
integra, compuesta por 3.040 habitantes de derecho, lo que re
dundaría en beneficio de la asistencia sanitaria del vecindario.

Y teniendo en cuenta que todos los informes evacuados son 
favorables a la pretensión que se estudia, este Ministerio ha 
tenido a bien autorizar el ejercicio de un Médico libre en el 
partido de Villadecanes (León).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1966.--P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de agosto de 1966 por la que declara 
abierto, para el libre ejercicio de la profesión mé
dica, el partido de Premia de Mar (Barcelona).

limo Sr : Visto el expediente incoado a petición de la Cor
poración municipal de Premiá de Mar (Barcelona), quien so
licita sea declarado abierto al ejercicio de la prefesión médica 
el partido de su mismo nombre, en consideración a rebasar 
el Municipio los 6.000 habitantes que fija la Orden ministerial 
de 22 de junio de 1951 para considerar «cerrados» al ejercicio 
libre aquéllos que no alcanzar an tal cifra.

Acreditado que el referido Municipio y partido poseen una 
población de 6.166 habitantes de derecho y 6.531 de hecho,

Este Ministerio ha tenido a bien declarar abierto para el 
libre ejercicio de «a profesión médica el partido de Premiá de 
Mar (Barcelona)

Lo que comunico a V I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid, 29 de agosto de 1969.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 29 de agosto de 1966 por la que se 
* autoriza el ejercicio libre de la profesión médica 

en el Municipio y Partido de Santa Margarita y 
Monjos (Barcelona).

limo. Sr.: Examinado ei expediente incoado sobre autoriza
ción del ejercicio libre de la profesión a un Médico en el Mu
nicipio y partido de Santa Margarita y Monjos (Barcelona), y 
habida cuenta de la justificada necesidad de tal autorización 
para descongestión de las funciones sanitarias del Médico ti
tular, así como estimados los informes favorables evacuados 
al efecto

Este Ministerio ha tenido a bien autorizar el ejercicio libre 
de la profesión a un Médico, con residencia en la localidad 
conocida por «La Rápita», del partido médico de Santa Mar
garita y Monjos (Barcelona)

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de agosto de 1966.—P. D., Luis Rodríguez Miguel, 

timo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 13 de septiembre de 1966 por la que se 
amortiza la plaza de Médico titular del segundo 
distrito del partido de Ayala (Alava).

limo. Sr.: Visto el expediente tramitado sobre amortización 
de la plaza de Médico titular del segundo distrito del partido 
de Ayala (Alava), asi como la absorción de dicha plaza por el 
actual distrito primero y por el partido médico de Arceniega, 
y teniendo en cuenta las circunstancias concurrentes y en los

informes favorables emitidos, con la sola excepción del Ayun
tamiento de Ayala,

Este Ministerio, acreditada la mejor asistencia sanitaria 
que con ello se lograría, ha tenido a bien rectificar la clasi
ficación de los partidos médicos de Ayala y de Arceniega (Ala
va), quedando ambas formados así:

Partido médico de Ayala, con cabecera en Respaldiza y te
niendo como agregados a Izoria, Aquíñiga, Luyando, Olabézar, 
Murga, Madaría, Maroño, Salmentón, Menagary, Beotegui, Lujo, 
Menoyo Quej ana y Zuaza

Partido médico de Arceniega, tal como se halla constituido 
y recibiendo como agregados a las Entidades de Ayala siguien
tes: Añés, Costera Erbí, Lejarzo. Llaotero, Retés de Llanto y 
Sojo.

Por tanto, se amortiza la plaza del segundo distrito del par
tido de Ayala.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid 13 de septiembre de 1966

ALONSO VEGA
limo Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 13 de septiembre de 1966 por la que se 
autoriza el ejercicio libre del Médico del partido de 
Montornés del Vallés y agregado (Barcelona).

limo. Sr.: Visto el expediente incoado a petición del Médico 
titular del partido de Montornés del Vallés y agregado (Barce
lona), quien pretende la creación de una plaza de Médico libre 
en el mismo,

Este Ministerio, teniendo en cuenta la demografia actual de i 
partido, así como su disposición, ha tenido a bien acceder a lo 
solicitado y, en consecuencia, autorizar el ejercicio libre de la 
profesión a un Médico n el tan repetido partido de Montornés 
del Vallés y agregado (Barcelona).

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 13 de septiembre de 1966.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 13 de septiembre de 1966 por la que se 
agrega la barriada de «El Colmenar de Cortes» al 
partido médico de Gaucín.

limo. Sr.: Visto el expediente incoado sobre agregación de 
la barriada de «El Colmenar de Cortes», del municipio de Cor
tes de la Frontera (Málaga), al partido médico de Gaucín, dado 
a su mayor proximidad y mejores vías de comunicación res
pecto al segundo,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que ia barriada 
de «El Colmenar de Cortes» se segregue, a fines sanitarios, del 
partido médic de Cortes de la Frontera, a cuyo municipio per
tenece, pasando a ser agregado del partido médico de Gaucín, 
quien proseguirá clasificado co dos titulares médicas de pri
mera categoría.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 13 '3 septiembre de 1966.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Sanidad.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

DECRETO 2544/1966, de 10 de septiembre, por el que 
se concede auxilio del Estado para completar y am
pliar el abastecimiento de agua a la ciudad de Santa 
Cruz de Tenerife.

Las circunstancias excepcionales de escasez de recursos hi
dráulicos, unidas al enorme desarrollo demográfico de Santa 
Cruz de Tenerife, han agravado el problema del abastecimiento 
de agua potable a la ciudad, de tal forma que la solución del 
mismo desborda los límites municipales y requiere la atención 
y ayuda del Gobierno de la Nación La capacidad económica y 
crediticia de su Ayuntamiento se agotan en las obras del plan


